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Ciudad de México,a28 de septiembre del2023

DIP. MAR¡A GABRIET.A SALIDO MAGOS
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Donceles esquina Allende, s/n, Col. Centro Histórico
C.P. 060lO, Ciudad de México

PRESENTE

Hago referenc¡a aloficio MDSPRSAICSpfiOgZIZO23, del dieciséis de l, suscrito
por el entonces Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, Diputado
Fausto Manuel Zamorano Esparza, dirigido al Doctor Francisco Ricardo Sheflield Padilla, Procurador
Federal del Consumidor, recibido el veintidós de agosto del presente en esta Dirección Ceneral

JurÍdica Consultiva, mediante el cual, remite el Punto de Acuerdo aprobado en Sesión del Congreso

de la Ciudad de México, el cual, en su parte conducente señala textualmente, lo siguiente:

"Único.-Se exhorto, de mqnerq respefuosq, a lo persona titular de lo Procurodurío
Federql del Consumidor, Dr. Frqncisco Ricardo Sheffield Podillo, poro que, en el
ombito de sus respectivas otribuciones, reolice compoños informativqs en este
regreso o c/oses ante posibles costos excesivos en útiles escolores y lq mqnerq en que
estos pueden denunciorse o efecfo de gorontizor los derechos del consumidor de los
y los hobitontes de lq Ciudod de México". (sic)

Sobre el particular, se precisa que de conformidad con el artículo 24fracciones l, ll, lVyV de la Ley

Federal de Protección al Consumidor (LFPC), la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO),

tiene atribuciones para promovery proteger los derechos del consumidor; procurary representar los

intereses de los consumidores, mediante el ejercicio de las acciones, recursosr trámites o gestiones
que procedan; recopilar, elaborar, procesar y divulgar información objetiva para facilitar al

consumidor un mejor conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado; asícomo
formulary realizar programas de educación para el consumo, difusión y orientación respecto de las

materias a que se refiere esa ley

En razón de lo anterior, la PROFECO, a través de la Dirección Ceneral de Difusión, conforme a s

facultades realizó las siguientes acciones, mismas que se difundieron en la página oficial de

institución:
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"Guía de regreso o closes'¡, la cual brinda a los consumidores una serie de consejos y

recomei{daciqn-ês para que cuenten con información suficiente que les permita tomar
mejores decigiiines de compra, y realicen un consumo responsable y sostenible; destaca

también lâ,imÞortancia de elaborar un presupuesto para estos gastos específicos.
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En la Revista del Consumidor, edición 558 correspondiente al mes de agosto 2023, visible en

la página oficial de esta Procuraduría2y en redes sociales como focebook, se publicó en la
sección Estudios de Colidod el artículo "ÚntfS ESC?LARES'I a través del cual se hizo un

análisis denominado "LO MAS CARO NO SIEMPRE ES LA MEJOR", en el que se informó a la
población consumidora sobre los productos escolares (cuadernos, tijeras, reglas, pegamento,

lápices, bolígrafos, plastilina), sus precios y la calidad de estos (acabados, resistencia,

contenido neto, repelencia, etc.). Asimismo, se brindaron recomendaciones de pra

conforme a las preferencias, el presupuesto, la garantía que implica adquirirlos en ti
establecidas, así como concientizar de la importancia de reutilizar aquellos útiles de cicl

a nteriores:
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En relación alsegundo aspecto del Punto de Acuerdo, en el que solicita indicar la manera e gue

los consumidores pueden denunciar posibles costos excesivos en los útiles escolares, se h del

conocimiento que cualquier consumidor que cons¡dere afectados sus derechos por este tipo
prácticas, puede presentar su queja o denuncia en la Dirección Ceneral de Quejas y Conciliacion
las Oficinas de Defensa del Consumidor, unidades administrativas de la PROFECO, que conforme
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sus facultades conocen de las inconformidades de los consumidores en contra de los proveedores,

procurando la solución de estas controversias a través de los siguientes medios:

,/ Denuncia. Se puede efectuar vía telefónica a los números de atención Ciudadana 8OO 468
8722 o al correo electrónico denunciasprofcco(cù_profcco,gqþ_._rÌ,1ì(, proporcionando datos del

denunciante y domicilio del denunciado o, en su caso, datos para su ubicación, así como la

relación de los hechos en los que basa su denuncia.

/ Queja. El consumidor tiene la opción de presentarla a través de los siguientes mecanismos:

Teléfono del consumidor. Mediante el cual, se brinda asesorÍa de manera telefónica

los consumidores, los 365 días del año, en un horario de servicio es de 9:OO a l9:OO horas

de lunes a viernes, y los fines de semana y días festivos de lO:OO a l8:OO horas, en los

teléfonos 55 5568 8722 y 8OO 468 8722, bien mediante la siguiente liga:

http://telefonqslelco nsu m id o r.qo b. m x/

Conciliaexprés. Mecanismo inmediato de solución de controversias, por vía telefónica

o electrónica, la PROFECO procura avenir los intereses de las partes, previo al

proced im iento concil iatorio.

o

o

o Concilianet Plataforma electrónica diseñada para la solución de controversias en

lÍnea, en la que se desahogan las audiencias de conciliación vía lnternet, disponible

en nic:i

o De manera presencial. Mediante la presentación de una queja ante las Oficinas de

Defensa del Consumidor ubicadas en el territorio nacional, en un horario de atención

de lunes a viernes de 8:30 a l5:OO horas. Los domicilios y datos de contacto pueden

consultarse en: h

deÍense_del_Çe lls um I d o r-en -e /-pcris

Por otro lado, de conformidad con el artículo l05 de la LFPC, el término para presentar q SO

reclamaciones ante la PROFECO es de un año a part¡r de que se expida el comprobante que am

el precio o la contraprestación pactada, se pague, reciba o preste el bien, producto o servicio, o
partir de la última fecha en la que el consumidor acredite haber requerido al proveedor directam
el cumplimiento de las obligaciones correspondientes
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Con lo anteríor, esta Procuraduría refrenda su compromiso de promover y proteger los derechos e

intereses del cohsumidor, así como de procurar la equidad y seguridad juridica en las relaciones de

consumo.

Lo anterior, para los efectos conducentes.

ATEN ENTE

MTRA. ERIKA CASTI ESCOBEDO

DI RECTORA GENERAL JURíDICA CONSULTIVA

C.c.c.e.p. Dr. Francisco Ricardo Sheffield Padilla. Procurador Federal del Consumidor. Para su superior conoc¡miento.
Mtra. Alma Laurence contreras Caribay. Subprocuradora Jurídica. Mismo fin.

LMMT/MAR

Av. losé Vescoflcelos 2og col. Condêçâ, Alcaldia cuðuhtámoc, c.P. 06140, Ciudad dé Méx¡co
Teléfono:55562567()0 www.gob.mx/profeco




